
CONSTANCIA: Informo señora jueza, que fue recibida respuesta 

proveniente de la Parroquia Nuestra señora del Rosario de Villamaría Caldas. 

 

Manizales 31 de agosto de 2021 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

Manizales, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado No. 2019-00211 

 

 

Atendida la constancia secretarial que antecede; establecido que los 

despojos mortales del causante GUILLERMO FRANCO JIMÉNEZ se 

encuentran depositados en el cementerio de Villamaría Caldas, en osario 

San Vicente F. 19 # 4 con otros restos óseos de la familia; se dispone oficiar 

al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Grupo Regional 

Financiero, Pereira, con el fin que informen el costo de la prueba de ADN. 

Indicando que el grupo familiar al que se tomara la muestra es: la 

demandante, señora LUIS FERNANDA FRANCO PENAGOS, el demandado 

LUIS GONZAGA FRANCO JIMÉNEZ y restos óseos del difunto GUILLERMO 

FRANCO JIMÉNEZ. Ofíciese. 

   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Jueza 


